
Núrr^. 37. Lunes ^ 2 de ^^;os^o ^ 867. ^^0 milésimas.

nr La eiioviycin ur colEUO^sa.
Las lepes ^► las disposiciones del Gobier-

no son obii;atorias pa^a la capital de pro-
viacia desde qu^ se publican oficialmeute en
ellas y desde cuatro dia3 despues para los
demás puealos de li mi3ma proviacia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )

PRESIDE\CIA DEL CO\SEJO
DE ^ií\IST1tOS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q• D• g.) y su aug^ista Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

REALESllECRETOS.

En el expediente en que el Go-

bernador de la provincia de Canarias
ha negado al J uez de primera. ins-
tancia de Sar,ia Cruz de la Palma la

auturizacion para procesar á D. José

Antonio Hernandez y Rodriguez, A1-

cal le de Puntallana, por varios abu.

sos, y del cual resulta:

Que D. Juau Galvan, Fecino de

Santa Cruz de la Palma, presentó

en el Juzbado un escrito de denun-
cia que contenia los hechos siguien-
tes, refer^ntes todos á la conducta

observada por el Alcalde de Punta-
llana:

1. ° Que suponiendo falsamente
dicho ^ilcalde hak,erse autorizado un

recargo extraordinario sobre la con-

tribucion territorial, exigió y cobró

de la mapor parte de los contribu-
yentes de1 pueblo, entre los cuales
citaLa nominalmente hasta q4> ut^a

suma que en algunos fué casi igual
á la cuota respectiva.

2. ° Que habia cobrado á dos
vecinos 4 y 3•escudos respectivamen-
te por contribucion de i ► idustria co-
mo venteros al pormenor, sin inscri-
birlos en la matríc^ila de subsi^lio.

3• ° Que esigió y cobró varias

multas en metálico á varios sujetos
que enumeraba en su escrito.

4• ° Que invirtió parte de las
prestaciones vecinales en coustruir
una pared en una finca de su perte-
nencia.

Y 5. ° Que habia cometido ta^n-
bien el delito de detencion arbitraria

9II8CR1CION PARTICULAR.

IIn mes en Córdoba. 12 rs. Id fuera. 16
7^res id. . . . . 33 . . . 54
3eis id. . . . . 6ó . . . 90
Un año. . . . . 132 . . 180

Se puhlw•a tvdos los dias e;^cepto los ,Do7^ainqos

de dos vecinos, teniéndolos en la cár-
cel durante tres dias por no haber sa-
tisfecho la prestacion vecinal:

Que el Juzgado practicó laQ dili-
gencias oportun^^s para la comproba-
cion de los hechos espuestos, apare-
cirndo de ellas y del exámen de mu_
chos testigos que declararon en la
causa fundadc^s motivos para creer
que eran ciertos los abusos que se
imputaban al Alcalde, tanto respecto

de las ezacciones como de la deten-

^ion arbitraria:
Que en su consecuencia el Juez,

de conformidad con e: dictámen ^iel
Promotor fiscal, teniendo presente

, que los delitos de esaccion ilegal y

percepcic,u de multas e^ metálico están
exceptuados ^le ]a prévia autoriza-
cion, la solicitó soiamente ea cuant^^
á la deten ;ion ilegal y á la malver •
sacion de caudales públicos, cuya ca-

lificacion merecia eI hecho de hal^er
I invertido parte de las r restaciones
( vecinales en construir una pared en

finca de propiedad del mismo Alcalde:
Que et Gobr,rnador negú laauto-

rizacion fundándose con el Consejo
provincial en qiieantes deque el Juz-
gado j^rocediera contra eI Alcalde sa
estaba en el caso de averig uac gu-
bernativamento los delit^s que sesu-
pooian cometidos, pues á su juicio no
estaLan suficiente probadcs:

Visto cl art. 319 del Código pe-
r.al, por el que se castiga al emplea-
do queaplic^cre cí usos propios ó aje-

nos los caudales ó efectos pue^tos á
su carço con da ŭo ó cnterpecimiento
del servicio:

`'isto el art. 10, párrafo octavo de
la ley para el gobieruo y administra-
cion de lss provincias, segun el cual
no será necesaria la autorizacion pa.-
ra proceder contra los empleados que
cometan el delito de iroposicion d©
castigo equivalente á pE^na personal
arrogándose facultades judiciales:

(;onsiderando que de! exámen de
este egpediente no se desprenden

i

ias leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cayo conducto se pasaráa á los editores
de los mencionados periódicos. (]Eleales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854. )

fun3amentos bastantes para desvir-

tuar el cargo de malversacion for-

mulado con`ra el Alcalde de Punta-

llana, por lo que debe dejarse al Juz-

gado en libertad para continuar la

completa averiguacion del hecho:

Considerando que al imponer á

los vecincs la pena de detencion por
tres dias no apareca que instruyese

diligencias ni se atuviera á las pres-

cripciones legales que en tales casos

deben observarse, por lo que há lu-

gar á suaoner que impuso un castigo

arrogánelose facui tades j udiciales que
no tenia;

Conformándome con lo informado

por la Seccion de Lsta3o y Gcacia y
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en conceder la autoriza-

cion en cuant^ al delito de malversa-

cion, y en declararla innece^aria r; s-

pect^ del de detencion ilegal,

Uado en San Ildefonso á veinti-

tres ^e Julio de mil ochocientos se-

senta y sic^t^.--Cstá rubricado de la

I^eal mano.---Cl Prisidt;nto deI Con-
sejo de illinistros, Pamon liaría
^arvaez,

En el expediente en que el Go-

bern:^dor de la provincia de I3:írgos

ha neáado al Juez de NaciLnda de la

prwiacia la autoriza^ion para proc^-

sar á U. Zeuon Cuevas, sargeato deI

I^es^uarcíocspecial de :iales en Poza,

por lesioues, y del cual i•esult:z:

Que en la nochQ clel 21 de Ui-

ciemLre ;^ltimo cl ezpresado sargee-

to Cuevas y el depen3iente d^l Res-

guardo Nicolás Gonzalez salieron á

vigtlar las saliaas en cumpliento de

las úc•denes de su Jefa, y al llegar a!
sitio del Oyal, á las dos de la maña-
na, se sepa^aron p^r difareutcs can;i-
nos para lograr mejor su intento, que
era el de aprehender á los que estu-
viesen hurtando sal:

Que á poco do separarse divisó el
sargento á un hombre, al cual dió
repetidas veces la voz de alto; pero

como á pesar de ello no se diese á co-

nocer ni se detuviera en su trabajo

de sustraccion de sal, el sargento dis-

paró la carabina que llevaba carga-
da con bala y per^iigones, hiriendo

con estos ultimos ligeramente á su

adversario:
Que este, despues de herido, in-

tentó resistirse, por lo que el sargen-

to le intimó la rendicion sopena de

volver á hacer uso de !as armas; y
veriñcada, se le encontró un saco con

ocho libras de sal y otr^s objetos:

Que el sargento y el depNn^.liente

! condujeron al herido ^ ► l pueblo, dan-

do parte inmed:atamente á su Jafe y
al Alcalde de Poza; y por este ulti-

mo se iustruyeron ias primeras dili-

gencias, que posteriorment•^ sa remi-

tieron al Juzgado de prim^ra instan-

cia del p Ĝ rtido: \

{ Qae despues de tomardeclaracion

' á lss personas que iuterviuieron en

; los sucesos ralacionados, y oido tam•

^ bien el Comandante del llesguar^lo,

I reciLió el Juzgado do l^ricnEra i•.istan-

! cia una comunicaci.on c1e1 de Hacien-

^ da de la proviccia en que le requeria

de iuhibicion por tratarse de un he-

cho que tenia conesion con el delito
de ccntrabando y def:audacion de los

intere^es de la Hacienda, y en su
consecuencia se inhibió el .luigudo

ordinario, pasand,,^ las actuaciones al

espccial:
Que el Promotor f^scal de lIacien-

da espuso en su dictámcn que pai•a

proceder contra el ^argento en el ca-
so d© que hubiese faltado á sus del.e-

res er^ prcciso sulicitar la autoriza-

^ cion prévia; con cuyo parecer se con-

formó el Jucz, piai^•nd^ aquel reyui-

sito, aunque sin fuadar el autu en

quo así lu proveyó:

Que el Gobernador, de ^onfor-
midad con lo informado por el C^nse-
jo provincial, negó la autori^acion

i fundándo^e en la completa irrespon-
sabilidad del sargeuto, que en el ca-
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so de autos se habia atemperado es-
trictamente á las instruccioues del

reólameuto de su instituto, dentro de

la coudicion seŭala^la en el númer^

11, art. 8. ° del C^diáo penal:

Visto dicho artículo, por el que

se gon^idera e^ento de responsabili-
dad criminal al que obra en cump(i-
miento do uu debar ó eu oi ejercicio

legítimo de su derecho, auteriaad,

ofi^iu ó cargo:
Visto el art. 197 del reglamen to

para el Resguardo especial de salinas

del reino, segun el cual nin gu q iu-

divíduo del Res uardo será res on-. „ ..<.; _ ŝ «; - : ;. .yP,
sable de lus áctus qua ocurran cuau-
do defandiere los intereses de la Ha-
cienda, siempre que obro dentro de
la^ proscripcion;;s del mismo regla-
muuto:

Consi^erando gua, está prpbado
en eete expediente que el sargento
Cuevas vigilaba, en cumplimiento de
su deber, las saliuas de Poza la no-
che del 21 de Uiciembre último, y q^ie
encontró sustrayen^to sal á un hom-
bre contra quien dispató la carabina
despues de haberle intimado la voz
c^e alto mas de tres veces:

Considerando que por el referido
heĉho no puede esigirse responsabi-
lidad alguna á dicho sargento, tanto
porque en ello no hizo mas que cum-
pYír rigurosamente con su deber, co-
mo porque obrar de ótra manera so--
ris hacer ilusoria la obligacion que
tienen estos empleados de vigifar p^r

los intereses fiscales en la forma pre-

venida por el reglamento cie su
cuerpo;^.

Conformándome con lo informado
por la Secciou de. Esta3o y Gracia y
Justicia clel Consejo de Estado.

Venl;o en confirmar la negativa
del Gobernador.

^^ Dado en San Ildefonso á veinti-
tres de Julio de mil u^hocieatosses^n-
ta y siete.--Está rubricadu de la Rea1
maoo.--Ll 1'residente del Consejo
de .liinistrus, Ram1n bl:lría varvaez.

En el e^pediente en qua ei Go-

bprnado^.^io la provinc:a dP Badajoz

h^ ne;;ado al Juaz ^le primera ins-

tancia de i3ertera dal Uuque la auto-

rizapion para procesar á U. Iv'arciso
Gonzalez y U. \lanuel Valmuris^o,

Teniente de Alralcle el prin ► ero y: c► -
cratario el seauudo qu•: fuer^,n del

Ayuntami^ato de Val^lacaballeros,

vor f^l,eda 1, y de ► cual r^ulta:

Que á consecuencia de un juicio

de faltas•que se celebró anta el Te-

niente Alcalde D. ^arciso Gonzal^z

para castigar á un vecino del puebl^

llamado U. Ba^nárdo Jlartin ^or ha-

be^ entrado sus ^anados á pastar en

térreno de otro vecino r.ombrado U^n

Lusta^io Valmorisco, se pidió por el
demandado^ con el fin de acreditar el
déréĉĥo á intmdúc`ír ŝus ganados en
1^`réfarid>í &nca', "que sé 'a>rr'ajese a 1
njicio cettificacion de los bienes que

te^aia el damandante:

Qu j en la certificacion que se li-
^ bró por el ti ecretar•io U. 11anu©1 Val
' morisco se expresaba que ^1 deman-
j dante poseia 42 faneg^,s de terreno,
j sin hacer mencion en dicho docuu,en-

I to da que el poseedor de aquelias
^ tierras solo tiene el derecho de sem-
i brarlas cada tres años, y omitiendo
I por cor^si ĥuiente esta particularidad

^ de qne su l,acia mérito en el an,illa-
ramie^:to, Eegun consta de un cer-

tific3cion verdadera cipedi,la h^:st;;- ;

riormento: ^
Que en vista de tal omision, q^ie !

se d^nunció al Juzaa^io de primera '
iustauciá, se principiarnn á instruir ^
dilil;e ►,cias ecutra el autnr ú autores i

de ella; y despues de practica^l,ls las ,
que sa estimaron opot•tunas, oido el

Promctor fisca'_, ei Juez solicitó la
putorizaĉ ion para Eragesar al Secre ^^
tario Valmorisco y Teniente Alcalde !

Gonzalez, el priniero por haber ex- !

^ tendi^ío un documento falso, y el se- '
i gundo por haber puesto an él su vis- i

to bueno. ^

Que el Gobernador, de acuerdo ^

I çon el parecer del Con^ejo provincial, I

' estimaudo que habia méritos para su- ;
^ poner falsa la certificaçion de que se

trata, concedió la autórizacioq parz}

prccesar al Secratario, y la uegó ep

^ cuanto al Teniente Alcalde^, porqúe ^

^ el v,isto bueno que iba a_1 pié del do; ^
cumento en cuestion no ^e r?feria a ^

su coatanido, sino a atestihuar sobre i
Ia personalidad del Secretar.o:

Conside rando que está repetida- ^

, mente declarado en casos semejantes j

j al actual que el visto bueno que los I

' Alcaldes y sus Tenientes ponen en I

; los documentos que á insta^^cia de Ji
, parte espideu los Secretari^s de ^

^ r1y untamiento no hace referenci4 al ^I

' c.^ntenido de aq^zelios, sino que sirve I

^ únicamente pa^a dar f^ de !a nerso- ^

na del Secretario que los autoriza: ^

Cunsiderando, por tanto, que de ^

^ la false,íad ^_ometida por el Secr •ta- ^
j lio Valrnorisco solo este debe respon • j
i der ante el Juzga^ío, y no P! 1'enien- Í

; te Alcalde, que :ué comp'ctamente i
^ extr•a ŭo á ella; j

Conformándome con lo informa- f

i do por la Seccion de Estadrt y Gra-

Z cia v Justicia del Concej^ de Estado,

Vengo en confirmar la nogativa 4
^ del Gc,burnador. 1
^ Uado en aan Ildefonso á veinte ^

y tres de Julio de mil ochocientos se- ^

i senta y siete -Está rubricado de la I
i Iteal mano -^1 Presid^^rite ael Cuu- ĵ
( sejo de \linistrus, ltamon María
^ l^arvaez.

((iaceta del 10 de Aqosóo ^

111\I^TERIO DE N.^CIE`^D,^.

li.lyAL ORDE^.

&zcmo. Sr.: He dade cuenta ^ la

Reina (q U g.) de la reclamacion
del Ayuntamiento de Cádiz, relati-

va a ^a mauera de deducir el impor-
te de los recargos correspor:dientes á

ios difarentes partícipes en el im^,ues-

to de consua^os por consecuencia do

la suma que tiene q^ze abonar en
aquel concepto á la Diputa ĉian pro-
vincial con motivo del gacabuza-

miento celebrado cou la Hacienda

pública. Enterada S.• M.; y conside-

randu que Hn los ArriNndos y en los
encab^^z;,ir^icntos genorales, como

asímism,, cuaudo se a,^ninistra di-

TeC^a73ente el Imi,utist0 r. e COnsll-

mos, se incluye en los d^^r^chos que

se ŭalan ias Tarifas para el Tesoro la

parte propot•cional autorizada para

los >`sçargos municipales y provxn-

ciales, sin que esto^ puedan segre-

garse de aquellos, ni menos ser ad-
ministrados con separacion, segun

lo prescrito en los artículos 16 y 17
á,e la instruccion del raruo:

t;onsideran^io que siendo. la hasa.
de los recargos el gravámen seŭala-

do á la unitad por derechos del Teso-

ro, segun el tañto por ciento que pa-

ra aquelloa autoricen las leyes, en

los contratos de arriendo y de enca-

bezamiento se hace abstraccion de

ello ŝ , estipulándose únicamente el
tipo á preci'o do lo que cnrresponda

por dichos récargos, y quedandu obli•

gados lus Ayuntamientos ó arrenda-

tári^s á satisfacer lo que ,proporcio-

n^.' :_ ::^ te 6 á pmrata lés corre ŝponda

por razun de Ios refdridos recargos
m;.nicipales y provinciales, ^deduci-

dus estus en la proporcion que ^eter-

mine ó resulta de la cuota parcial de

unidades de cada especie seílaladas

al consumo anual áe l:ls mismas en
el presupuestó del encabezamiento ó

dei arriendo• y del tantu por ciento
en q uu consistan los recargos auto-

rizacluá ó que ^e autoricen segun las

le^•es:

^'^^nsiderando que la razon de es-

ta práctica c. nstante se funda en qne

ios dar^enos del Tdsoro constituyen

la parte hrincipal ael impuesto,' y

lus rcca,•gos sulo ia accesoria:

(;uusi^ierando que la llacienda es

la qu^ única^nente administra para el

cas,, eu cu^stion, pues á aifarencia de

los Ati^uotamirntus enc:,bezados y de

lus arreudatarius, no h^ce suyas mas

canti^ades qud las c^rr^spondicntes á

los derechos del Tesoro, y entraga

í„tegras á cada,nartícipe las. que re-

cau ia por s^s r^caroos, cuyo motivo

asioe ^:1 lU p,ur l0U para ;;astos de

admi^is_:ciciou:

Cuusitle. ancio que por, lo .contra-
rio, a¢^ítos,;epcabecamier,tus,comv lo^
arrienclos, sun ccLtrrtub ^lzadoa ,que
se celebran á, su^rte y ventura; y
los Ay;u,o td^ienxos,,, lo miamo ^ q.ue
los, arciag^,a^arius, hacen suyos•; los

prq^,uç^la.,íntegros .de, los dereĉbos, y
de„lo^, rer,^rgos,, pqr lo: cual no re-
cibQq de, los pa>;táĉ}pp^,, caqtida^í a^,-
gunaen cona•pip de..gastoa.de ad-
ministracion:

Considerando que por la índole
especial da la materia de estoa con-

tratos, los .Ayuntamientos y los ar-

rendatarios se obliban á entregar á
la Haci^nda por los clerechos del Te-

^ soro el precio del er.cabezqmiec,to ó

' del arrieudu, y á los partícipes por el
^ pcoducto de los recargus úuicamente
^ las cantid^des que ĉorrespondan a1
^ gravámen que ^feçte á !as .:species

! en j usta proporcion al tanto que
Î igualmeute cort•espondu á las mismas

! es^,c^cies con relacion al precio de di-

i chus cnntratos, ú saa el importe de

^ los drrechos de la Hacienda:

! Considerando que no debe obli-
! garse á los Ayuntamientos ^. satisfa-

j cer por l^s recargos otras cantidades

^ que la^ correspondientes en justicia,

` para lo cual su ob ligacion se cqnçre-

! ta á 1^ que pertenezca e.Yigir- por laa

! especies encabezadas con relacion al
^ tanto qup resulte de los .lorecilos del

' Tesoro sobre las mismas especies, pe-

^: ro. d$ ningun modo sobsa laa dpmáa
que no ^ç hallen l;ravadss con los re-

^ cargos, pues les térmiuos para el

^ cómputo del producto calcul.ado á

^ los miamos con relacion al precio del

^ encabeaamiento deben ser los cor-

I respoadientes G unas mismas eapecies

^ segun las reglas de proporcion esta-

^ blecida para tales casos:
Y considerando que ha partido de

I un error el Ayuntamiento de Cádiz

i al euponer que la Direccion ^eneral

í de Impuestos indirecto^ le impuso

', una condiaion nua^a^ p9r• su órden
^ de 2D de Febrero último, relatis^ a^

^ importe do los reGa,r^;os, qnG ha, de

^ abonar á la Uiprttacioa provipĉial,,
: pues se limitó á aĉ la^ac una,duda de

acuerdo con la ietra v espíritu da la
, instruccion y con la prai,ctica. adm;-
I nistrativa;

; S. 11^: ha tetv,do á. bien re^plver,
; de confor midad con el di ^támg=n. de

laaSec;ciones da Hacienda y C^oberr
^ nacion^ del Consajo da E4tad,o;,JC•, cqn,
. lo pmpuest, ► por esa Co,^nision.^gia,

; que.el ay,untamie,nto de l;ádiz, esxá

^ obligado á entrQgar á la i)iputagion

provincial las cantidadex,yue corres-

, ^ondan á las especics.encat,c^,zad^s;so-

; bre laa.que recaiñan Ins re::argus.au-

^ toriza^las á la mi^ma, deducidas pro-

^ porciunalm^^nte y con ref•^rart ĉia a:
i pro^! •ct^i calculadá por los darech.s

^ del Tesoro s^bre dichas espdcies, y

da ningun modo á las demá^ er^cabe•

^ zadas sobra lds que esttn concedidos
' solameote rec^rgo3 muolçlpales que
. recaude.el Ayuntamiento; sieUdo asi-
; rriism^^ la vulunta^l úç S. 1^t, que esta
^ resu^uciuu tenga el carácter de g9-

neral para; to;lc^,los,, ca^o^ análogos

de.eacabexarvte^to, ó de ar,riendo que

en.lo•sucesivo ocurran.

De Rea! órden. lo. comunico á
V. E. paca su co^oc;iaq}epto y fines
opoo.tuno$,

Dia gu^^de . á,. V, E., tq;uçb^
años.

aía^,rj^, 21 d^,Jul^o de 1$37.-`
B^r^aua.,lana.

'^ 'Sr. Cumisiona^ío Régio Inspectot
de la !^irF^ccion genera^ .le Impues-
tos iu^iirectoa.
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C01SE^p QE ^ti^,^Dí^.

FE^1L U)ĴCRL1'0.

Doŭa Isabo[ II, por la ñracia cía
Dios r la :;)nstitucion da !a ^lonar-

quí•c ^3p•t`.o'ta, P^.ina cle las ir.spa^tcu•

A to•lus i^s que las presentes viercu
y et)t ^n^li::ren, y ti quienes tuca su

obs rvauc:a y cumplimiento, sabaci:

que ha ^-enido en aacretar lo si-
gui9nte:

«lĴ n ei pleito qu? en el Cons?jo

de Lsta^io pende en primora y única

insta^cia antre partes, de la una el

Licanciacio don líanuel Silvela, en
representacion de U. Juan .`Jomingo

de Arana, Director y Administrador

del Colegio de Doncellas Nobles de

la ciudad cíe Toledo, demandant^; y
de la otra mi Fiscal, en nombre de la
!i^lcninistracion, demanda^ia, so5re
reaneaeion de la Real ór•ien cie 3U de
1'J+u^o de 18fió, çue áeclaró com-
prendidos eu- la ley de 1. ° de bíaya
de 18á^ los bien_ os del referic^o Co-
18gio.

Vist,o:

Vistos los antecedentes, de ,los
cuales. resulta:

• Que la Rectora y Vicerectnra del

mencionado Colegio acudierou á mi

Gobierno en 20 de^ Junio de 18•:5 en

solicitul de que sedectarase que no^

se hallaban comprondi•los en la tstv
de• 1. ^, da Mayo det mismo aiio de
185^ los bi.anea qua con^tituian la
dotacio,l de aquel, y que en caso du-

doso ae çQq^ida^rasen dentro ciNl dé-
cimo cac;o de las excepciunes á que se

refiere el art. 2. ° de la propia ley:

Que instrui^lo en su virtud el

oportunp zxpedic^^te, apar•^ce de la
escritura ae iundaeion y demás docs-
meQt^s q ua se unieTon que el t:anlo-

na! D. Juan 1lartinez SileoCo, :)bis-
p9 de, Tolado, en ^ irtud de autoriza-

cion de S:. Santi^-lad e! Puutífice Pau-
l0 1V, ias^ituyó• l^tn^ló y d•^tú en el
aŭo de l^^i el iud:ca io C^)lPgi^^, de
Doneellus, cou el títu,:: cie Nuestra
^cŭora ^e lus Rem^^ies; pruhit,iú ex-

prc+samente qae en ningun tiempo se

pu^iera ^ en^er, ced^r ui caa,biar, ni
eu otra manera disponer de los úie-
nes^pue F.^rteaecian a4 ('olegio; esta-

bleciú et^ las con^tituciones•. y on el
tPctiltIlell':U y CO^í1Cll^) OtUr^t,':ILiJS Qn
15:^7, qu.; de l.,s IOU doncet`las que
deb^rian ^'Ur1StltUlr la dotaci^)n áel ,•d •
ferido C^•'e^;io, y que habian da ro-
cibir en é 1 su•tento y educacion , sei•
fuesen de su familia y las,dewás na-
tursles da aquel Arzobizpadu; quo
sc'. ^lotase^, las colegialas que se hu-
biaAen de casar, y de ningun modo
las^que eatrasen eu mona^terio, uom-
bró por^patrono al Arzobispo que.fue-
se de Toledo; y últimamento tambien
al blonarca que fuese cle estos-reinos.
que aceptú y tomó en el asunto la

iutervencion que se acrnturubratsa en
a uelloa^ tiecnpee,^ aoaibw9é^dose el
nombra^i^nto dwAdmi^tnd.bay^de

GO plazas; y suscitándose mas tar^le
dudas so}^re tale^ . ^mbran,i^^nt+^s, vi-

uo á concertarse, ec^tre otras cosas, en-

esct•it:.ra d^ concoraia quo se oturgb

en 7 du I`larzv de I^94 entre el Ruy
ll. FHlipe II y el Car:+.enal U. Gaspar

de Quiroga, arr.ubispo dc Toledo,

oue para I<^ pruvision de ^,dministra-

dur sa preseutasen por el Ar•r.ebispu

qud fuere de T^l^do dc^s persunas en-

tre las cuales hubier^ de e legir el

^:lunarCa, ^^ q^aodando reducido el

nombramiento que pudiaran hacer los
Arzobispos en puuto á las pla^zas de
clor.cellas á la manara de la primitiva

clistribucion;

Que la Cnmision provincial de

Ventas f.ué de pareicer clue los bienes

cle que se trata estaoan cumprendi-

dos en la loy citada de desamortiza-

cion cotr^ pertanecientes á man^•s

muertas; y la Junta del ranin dA la

provincia, cou vista de lc^s documen-

tos ref •ri:ioa y^le ccnf+>rmi,tad con el

dietámen del p'iscal, acor+ló, o,, se-

sioa ^le 8 de ^^bril dA 1856, Jeclarar

q^ae los citadoa bienes no podian vea-

dersg^sin atncar l,a fundacion y hassa

et dereobo que á elloa tienen Las aeia

doneedlas pa^rientesddl fundador, que
deben ser preaenta+las segun el artí-

culo 5^ de las expresadas constitu-

ciones: .

Que elevado el expediente á 1a

Supari4ridad, la r^sesoría genei<•21 del

;Vlinisrerio de Hacienda, teqiendo pre-
sente el caráoter l^acnili^r y privado

del Colegio da L)on^^3i'as Nobles, fué
de parecer qua ios bteues que se re-

claman no eataban comprendidos en
lae leyes de de^amortizaeion, y si
hubieran podido serlo, debian corsi-

derar^e com^ una de las excepciones

q+te las mismas leyes otvrgon á los

fundadorea fami? care^; mas como la

i)ireccion ganeral de PropiGdades y

Derechos del Estado dudaso si por la

cit•cunQtancia de provaerse seis plazAs

precisamente en personas de la fami -

lia del f,tndsd^r po•ír:a dPClarar^e

famili:^r ia fundacioa, se pasú á iufue-

me de las Secci+^nes reuni^la^ de
Hacienda v t^rac•. y Justccia, las c^ue

al e^-ac^xarlo en 22 da i}iciembre de

18^9, teuienlo on consideracion, cv-

mo la Asasot•ía, el clrácter farniliar
^le q^e participaba Ia tuodacion, y

mur.ho más la uaturaleza privada del

esta^^lrcimiento, opiuarou por ma,}^o-

ría oae 1os bic^nes del r•^f^,ri^lo l:c)^egio
no :e hal;aban c^mprondidos en las

pr^scripciones de la ley de 1. ° de
1Iay^ de 1$55:

Qaa la expresada Direccion ge-
neral rebatiú el auterior dictámen en

inf^+rma de 27 de Noviembre de 1860,
y propuso la excepcion de las seis
centésimas partes de Ios bieues cicl
Colegio como de índol^+ familiar, y
que debian vendarse las ot:as 94 cea-

tzsimas que disfrutaban otras tantas
doneellas extraŭas á la fán►ilia del
fundador.

Qpe dirig^da por ol I►linisterio de
; Hacienda la opprtula,a, contiup,icaciou

^N

aideGoi;ernacion, en demanda. de ;io-

ticias acercade la de,;laracion que tu-

viera hecha del estabiecimiento de
aue se traia, y si su^ pru^iuctos y

^,,stos figuraban en los prasupucstuC

provinciales de Tuledo, se contestó

por el seó un io de lus citado^ ^1i,tis-
terios en 15 de hSarzo de 1-8G! qu^ e1 ^
Culegio en cuestion no habia sidJ

aun clasifica.^ ^ ui iuc^uido en ningu-
n:^ de las deuuminaci^nas de la ley

de Ben,^ficencia en razoa á la í^dula

especialísima de su creaciun, y á qt;e

siempre se habia ecnsideraclu aruel

establecimiento de caráctcr part)cu_
lar, ain quo jamás hubiera ^i epeudido

do ninguna Junta da I3rnefic encia, ni

para su mantaoimiento heya figurad o
nunca canti^la i alguna c u los pra^u-

puestos del Estad^o, de la pro^riucia y
del A^unicipio:

Qne el Consejo 3e Estado en ple-

no, at que se pasó en cunsulta este

espadientP, inf^+•m6 en e1 sentido de

qua proce^!ia la excepcion^ solitada

du conformidad con el dictámen ex-

pres cdo de la mayoría de la s Seccio -

nes de flacienda y Gracia y Justicia

del propio Cunsejo, reca 3-endo en tal
estaclo la Reat órden de 80 de blarzo

de 1865, por la cual, oid^ el refNrido
Cona••jo do Estado, se d^claró que los

bienes en cue^.ti^n e^tabHn coa,prcn-

didos an el art. 1.° de ,a ley de 1.°

da I19ayo de 1$55, salva el derecho

de los herederus del fun dac'or a tecJa

mar, conf^rme á la ley dc 27 de ^e-

tiembre de 1824, Jas Qeis ce: tésimas

partes de los mismcs bien, s como de
fundacion ci^ií familiar:

Vista la deman+la preseni ...)a en

el Coasejo de 1Ĵstado, y an^;• liada
despues pur el Lieenciado D. ilanuel

^ilcala, en representacion de D. Juan

Domi^,gu de Araoa, Adcnini-trador y

Director del r^f^ri.lo < 3 ulegio de Uou-

cellas IV'oblas, con la preteusíon do

que se deja sin efecto 1^ ^^^ecitada

Real órden de ^^ d'a \Sarzo de :8ii5,
v se declare qu^ l^^s bi^nes r'el cita^io

t;;^l••gi^ no se hullan comprendid;,s

^ientro c:cl arL. 1.° :ae la ley ciu I.° c:e
llayo de 1t35i y sus aclec•atorias:

Visto el escrito de cuntestacion

^lerni C'isc^,i pidicnao ,a a'^suiucion

de la damausa y iu confirmaciun d^

la ref^rida Real ^rden:

Visto el art. 1` cie la Je3- de '.°

do :11ayo de 1£^55, en que despues de

declararse en estado cle venta, con

arr••glo á las pceseripciones de dic;,a

ley, todos los uré^.ius rú^t^.cos y ur-
bauos, eeusosy f^rvs, pertenecie:^te3,

entre otras, á la Benaticeor.is y.^ la
Instrucciun pút,lica, sediceeu c;l p^ir-
t•afu últimu: ay cualcsquierx Utros
J►erteueccentes á mauva muertas, y a
eatén ó uo u^andados vundar por le-
yes a^t^u•io^es:+►

Consid^rat^tdo que la fundacion
hechn porel Arzobispode Tolc+do I)un
Juan yarrinez 9íliceo no es un fidei_
comisu tamiliar: sino una institucion

benéfica, puesto que se deacstimair los

bienes al estableciatienza de un Co-e

legio en qu0 reciben educacion don-

celias ^acura:^^s del Arzabi^pado, y á.

dutarl::^ cuan^iu contraen matrituoaio:
`^.^r. :^cleranda ^lu:^ uo pit•r íe la

institucion c?icho ca^•ácter por haber
dispuesto el fun^iadur qua lu:ran

nurnb:•ad3s para sei; plazas del Uule-
gio .'.oncelias ^te su liu^^jc n^aea 1a3

94 p!azas rest^► ntes sou para donce -

llds naturales del Arzobispado:
^;unsi+i^ranc^o q^:e pur la iey do

1. ° de ^J.^Sru Je 1c3:?^ sa cíc•clararon

en estac'o Úe, vrr,ta ;us ^oiet e^ dc• Bo-

neEcenc:a púl,lica y 1^ s de Qartic•ular

indistiut2 ► mtlnt^^• Sd^lln se l,>l rc's lUl-

to en variua drerutus seuteucias sin

qLe la enajenacion tengc utru objeto

que puner en circulacion lus biectes,

pues la fundaciun subsi^te, debiendo

l^^s l;atronos dislribuir Ias ret,tag de

las iuscripciones de !a manera dis-
puesta por^ el fun^+adur:

Considerando que por pertenecer

estos biPnes á manus muertas, y no

ser úe los deaviooulados por la ley

de 27 de Setiembre do 1820. proce-

de la venta con arreglo á^o digpues-

to en el párrafo último del art. 1-. °

de la ley de 1° de 1llayo ae 18:)^;

C^^nfurmándome con lo consulta-

do por et Consejo de ^stado eu gfe-

no, constituido en Sala de lo Cun-

tenciosu, en sesion á que trsistiervn
ll 11ia;:uel de ^eijas Luzano, Presi-

deute; U. U^^min^o Ruiz da la Ve-

ga, D. Antunio Cabal.eru, D. Jusé

Antouio de O^aiteta, U. Antuuio Es-

cudero, D. 1`lanuel Sanchez 8ilva,

ll. 1^ rancisco d3 C':+rJenas, el Coude

de Vel;,r^le. '^. Gerardo da 3uuza,

D. Pdblu Jimenez de Palacio, U: Jo-

sé Eugenio de F,^çuizábal, D Loren-

zo 1\iwlás Quiutaua, U. Uotningo

bloreno, U. Lugeu.io de Uchoa, don

i Turnás Etatortillu, D. Juan Antoiue

I, y Zayas, U. k.nriquez y Valdés, don

^ ltafael .la Liuaic+iana y 13riguula y
L). (;laudiu ^au^ y 1lartiu

VeuDo eo declarar que los bietie^

dol C^+le^iu de Uuucallas aál :1rc^>bis-

^ pa^íu de 'rul<+ lo e^t.ín c^)tn^r^u li^i ^s

i en ei art 1. ° dr la ley ^a 1, ° d e
DIa ^ o de I85^): condrmlud ^sc en,
lu yu^ sea c^^ufdrme cun ust.^ sén-
te^•cia !,. Real órden de 3ll dd llarco

de :BJ^^. y quedan^iu siu efacto á lo
que no lo fitrre.

I)adu en Palacio á catoree de \^a-

yo de míl oci^^+ciant^^s scsonta : r,ie-

te.^-I:stá rubricado de 1^ !Zeai ina-

no.-El P ►'e3itleute del Cous•^^o de

iNini^tr^^s Ramun ^laria varvatlz • ►^
1'ublicacw«.-L.ti io y pub(icado

^ el ant^^riur li. •dl dccrc.^to prr cni el S8-

cretariu gener^sl drl Goc.:^rj^^ ú e ^•s ► a-
do. h^)llán !usa oelabrauav uu iienoia

pública el l;unRe•jo pl^nu, eouatitui.lo

zn Sd1;t de la Cuutenciuso, acurJS

que se tenDa cumo tesolucion S^al

en la i^stancie y autos á que se re-
tiere; que se una á ios m ►smos, se
notifique en f^.rma á la^ partes y se

i r ► set•te en la Gacela. Du que certi-
ÍICU

^tadrid 22 de 14laya de 18G7.-
Pedro de >tiadrazo.

( (^c^a ^ del 8 ^ade ^v^fo•) ,^
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GOBIEIINO DE LA PROYINCI:^ '
;

DE CÚPDOB^,

Núm. 165G.

Por la Direccion general de Ren-

tas estancadas y Loterías se dijo á

esíe Gobierno, con facha 6 del ac-
tual, lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este
dia para adjudicar el premio de 250

escudos concedido en cada uno á las

huérfanas de militares y patriutas

muertos en campaŭa, ha cabido en
suerte dicho premio á doña Agustina

Egea, hija de D. Salvador, oficial de

la Milicia nacional de Vinaroz, muer-
to en el campo del honor. »

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial, para que

pueda llegar á noticia de la intere-
sada.

Córdoba 10 de Agosto de 1867.
-El Gobernador accidental, Joaquin
M. Lagnnilla.

A^^U1^Ta^IE.`TOS.

Núm. 1659.

Alcaldla coustitucional de Posadas.

D. Francisco Lopez \Taras, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que por consecuen-
cia del eFCrito presentado en esta A1-
caldía por D. ^^anuel llatilla, Admi-
nistrador del Eacmo. Sr. 1^larqués
de la Vega de Armijo, se ha declara-
do en este dia acotadu de caza y pez-
ca el cortijo nombrado de la Isla, pro-
piedad de dichu Escmo. Sr., situado
en este término, eI cual lincía por Sa-
liente con el rio Guadalquivir y tier•
ras de la propiedad de D. Ramon
Farnandez, por :1lediodía con ambas
orillas del Guadalquivir, tiecras de
la Corregidora ^- del Escmo. señor
1^Iarqués de Villaseca, por Poniente
con tierras de 1Soratalla, propias
del mismo Sr., y por I^orto con ter-
renos del antedicho D. Ramon Fer-
nandez y otras de D, Luis Serrano,
vecino de esta villa.

Y para que lleguo á noticia del
público, se fija el presente en Posa-
das á veinte y nueve de Julio de mil
ochocientos sesenta v siete..-I+'ran-
cisco Lopez.-- José Sanchez de To-
ro, Secretario.

Núm. 1660.

Alcaldia constitucional de Rute

D. Manuel Padilla Almanza, A1-

calde congtitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el re-
partimiento del aumento del décimo

en la contribucion territorial corres-
pondiente á esta vi11a y año econó-

mico actual, so halla de manifiesto
en la Secretaría de esta municipali-

dad, por término de ocho dias, conta-

dos desde esta fecha, para que las

contribuyentes puedan eaaminarlo

y reclamar de agravios si consideran
habérseles infericio; en la inteligen-

cia, do quo pasa.lo dicho tc:rmino, no

serán oidas 13s que se presentaren.

Rute 8 de Agosto de 1867.-

ASanuel Padilla Almanza. -Andréa
Salvador Cruz, Secretario.

Núm.1GG1.

Alcaldfa coustitucional de Rute.

D. 14ianuel Padilla Almanza, A1-
calde constituci^nal de esta villa.

Hago saber: que estando termi-
nadas las cuoutas de Pósito do esta
poblacion, respectivas al a ŭo econó-
mico de 18Gti á 1867. se encuentran
de manifiesto en la Secretaría muní-
cipal, por todo el presente mes,segun,
está prevenido en la nueva iustruc-
cion del ramo.

Y para que llegne á conocimiento
de estos vecinos, se publica el pre-
sente.

Rute primero de Agosto de mit
ochocientos sesenta y siete.-1lanuel
Padilla Alnzanza. --Andrés Salvador
Cruz, Secretario.

^ úm. I662.

^Icaldía coustit^cional de la Carlota.

D. Antonio Brunwikc, Alcalde
constitucional de esta villa de la
Carlc ta.

Hago saber: que ccncluidas las

cuentas de ordenacion y caudales del

Pósito de labradores de la misma,

respectivas al aúo econcSmico prósi-

mo pasado de 1866 á G7, se halIan

de mauifiesto al público en esta Se-

cretaría municip ^l por el té°mino de
un mes, que principia desde el dia

de la fecha.

Y para su debida publicidad se
anuncia el presento en la Carlota á
nuevo de Agosto de mil ochocientos
sesenta y siete.--Antonio Brunu-ikc.
-José Alcaide, Secretario.

J GZGADOS.

Núm.1658.

Juzgado de primera instancia
de Fuente Obeju^a.

D. Antonio Real y Tinoco, Juez
de primera inatancia de esta villa y
su partido.

Por el preaente cito, llamo y
emplazo á Antonio Financiet, de na-

__ 4-

cion francesa, soltero, albaŭi[, hijo

de Antonio y de Angala y de veinte
y seis años de edad, para que en e1
término de treinta dias, contados des-
do la insercion del presente ou el Bo-

leGi^a oficial, se per^one en esto juz-
gado para ampliarle su iuquisitiva,
aparcibiJo quo de no verificarlo le
paracá el perjuicio que h^iya lu,gar.

Faente 0bejana ocho do Agosto
de mil ochocient^s sesenta y siste.
--Antonio Real.-Rogelio Zamora-
no y Romero.

Núm.1663.

Juzgado ^lc primera iuslancia
de Posadas.

D. José Maríá Bujalance, Juez de

primera instancia de esta villa y su
partido.

Por el presente se cita, llama y
emplaza por término do treinta dias,
contados desdo la insercion de este
edicto en el Boleti^a ofrcial de esta
provincia de Córdoba y la de Zamo-
ra, á los parientes constituidos den-
tro del décimo grado civil de Benito
I4losquera, gallego, natural de Mol-
veros, partido judicial de Alcañices,
e^ ,iici;:. provincia de Zamora, veci-
no de la villa de Fuente Palmera,
de este parti3o j udicial, para que
dentro del citado término comparez-
can cn este Juzgado por sí ó por me-
dio de apoderado á usar de su dere-
cho on los autos de prevoncion de ab-
intestato que en el mismo se siguen
al fall9cimiento de aquel; apercibi-
dos, que de no verificarlo, les parará
el pcrjuici•^ que haya lugar.

Dado en Posadas á sieta de Agos-

to de mil ochociento^ sesenta y siete .

-José ^aría Bu;alance.

;^Túm. iG57.

:4dministraeion de Rentas Estancadas
de ^láuilar.

D. Antonio del Castillo, Admi-

nistraclor de Rentas Estancadas de

esta villa de Aguilar y su partilo.

Habo saber: que con arreglo á lo

preve^iido por la Direccion general

del ramo, se subasFa en venta para su

remate en el mejor postor 2G9 caj ones

de pino, envaces de tabac^ ►s, bajo el

tipo de dos reale^ cada uno, cuya su-

basta tendrá lugar en las oficinas do

esta Admiristracion de nii cargo, en-

tre once y doce del dia 24 de .Agosto

prótimo, advirtiendo quo psra mayor

facilidad en la adquisicion de los en-

vaces, se d icidirán en lotes de diaz,

veinte, treinta, etc. y entendiéndose

que la adjudicacion no sb hará defini-

tiva, hasta que en el espediente for-

mado al efecto recaiga la aprobaciun

de la Direccion general.

Aguilar 24 de Jul^o de 1867.-
Antonio del Castillo.

,^^C1ICIOS.

De la propiedad del Eacmo. Se-

ŭor Duque de Jiedinaceli se arrien-

da el cortijo nombrado Alcaparro,

término de Córdoba, compuesto su

tarcio de 424 fanegas 8 celemines, en

subasta privada, que tendrá lugar á
las doce de la mañana del dia 31 del

presente mes de la facha en la oficina

administracion, ostablecida en el Pa-

lacio de S. E., de osta ciudad de

í1'Iontilla, en la que las peraonss que

quieran hacer proposiciones podrán

enterarse drl pliego do condiciones
que se les manifestará.

Dlontilla 8 de Aóosto do 1867.-
El Administra3or, Gaspar Gomez.

Se ha estraviado un privilegio

original de un juro de cuatrocien-
tos noventa y un mil cuatrucien-
tos setenta y cinco maravedises,
concedido en el año de mil seis-
cientos treinta y cinco á favor de
Francisco Matallana, sobre las al-
cabalas y tercias de Córdoba.

' Si alguna persona supiese el
paradero del expresado privile-
gio, se servirá avisar en esta ciu-
dad á su dueño D. José del Bas-
tardo Cisneros y en ^Iadrid á su
apoderado D. Emilio de Anca,
calle del Amor de Dios, número
21, cuarto 3.°, derecha.

^'enta ú arrendamieuto.
A voluntad de su dueŭo se vende

ó arrienda en subasta privada, que
tendrá lu ;ar el dia 15 del prósimo
Agosto en Adamuz, casa de ll. For-
nando Perez, y hvra de la 12 de sn
mañana, una dehesa nombrada Navas
del Puerto, que bajo sus linderos
comprende mas de 2000 fanegas de
tierra, sita en aqual término, parte en
Saiiel;a y parte en Pizarra, pcblada
de eucinar, chaparral y monto bajo,
con diferentes aguaderos permanen-
tes, varios cortijos de chamiza, un
local destinado á la criz de cerdos,
con 40 ahíjaderos de madera de flen-
des, recientemente construidos una
casa do teja de 3c) metros de línea ►
14 cercaaos destiuados á labor, como
tambien eí decuás terreno descuajado.
La cita^ia finca no proeede de biener
de 1'ropios, y se halla cerrada y
acotada con abundante ca.a mayor y
menor.

SU QASTA DE AYELLAI^A.
Se anuncia la subasta en ven1^

del fr^ito a© avellana en rama pen'
diente en la pusesion de la Jaro^a^
para su remate en el mojor postor el
dia 8 do Agusto próximo, á las 11 de
su maŭana, cn las casas del Excelen'
tísimo ar. l:arqués de Villa=oca, su
nropietario, plazuela de U. Gome2,
púm 2, baju las condicionea que esta"
rán de manieesto.

^

Imprenta de R. Rojo y Comp.'
Rel^ Y puzuelA de la Comp^[a^ >aá^ 6'
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